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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 77, hoy 21 de noviembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00291-00 

Demandante (s): Héctor Arciniegas 

Demandado (s): POSITIVA y Otros.  

Asunto: Auto que señala Fecha de audiencia.  

 
 

Una vez observado el expediente digital, da cuenta el juzgado que la vinculada UGPP, 
mediante apoderado, allegó en término contestación de demanda (numeral 26 del 
expediente digital), y teniendo en cuenta que la misma, reúne los requisitos enumerados 
en el artículo 31 del CPTSS, se da por contestada y se cita a las partes para continuar 
con la audiencia de la que habla el artículo 77 del CPTSS para el día 12 de abril de 2023 
a las 10 am.  

 
Se reconoce personería para actuar al doctor ABNER RUBÉN CALDERÓN 
MANCHOLA, como apoderado de la demandada UGPP en los términos del mandato 
allegado (numeral 26 del expediente digital). 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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